
Contrato N.º 2026/28 DE “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA 
REDACCIÓN DE PROYECTO DE “RENOVACIÓN DE LA RED DE SANEAMIENTO 
EN EL MUNICIPIO DE ESTREMERA. FASE I. (PLAN SANEA 2500)”.

Certificado de la documentación administrativa requerida, relativa a la propuesta 
de adjudicación. 

Mediante Acuerdo de la Mesa de Contratación, firmado en fecha 13 de mayo de 2026, 
se propuso como adjudicataria a la empresa ANTEA IBEROLATAM, S.L.U.

El día 13 de mayo de 2026 se notificó a la empresa ANTEA IBEROLATAM, S.L.U., el 
requerimiento, firmado por la Secretaria de la Mesa de Contratación, para la 
presentación de documentación definitiva.

Transcurrido el plazo a tal efecto, la empresa mencionada presentó la documentación
en plazo, encontrándose los siguientes defectos administrativos subsanables en la 
misma:

- La empresa ANTEA IBEROLATAM, S.L.U..:

o Ha presentado Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, así 
como declaración responsable indicando no haberse dado de baja en la 
matricula del citado impuesto, de conformidad con lo estipulado en la 
cláusula 13, apartado 3 a) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (en adelante “PCAP”).

No obstante, habiendo omitido la firma del documento de declaración, 
se considera necesario requerir al ofertante que presente dicho 
documento, debidamente suscrito, atendiendo a lo establecido en la 
cláusula 13 apartado 3 a) del PCAP.

o Ha presentado certificado de inscripción en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, así como 
declaración responsable sobre la vigencia de los datos anotados en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público, según el modelo que figura como Anexo VI, de conformidad 
con lo estipulado en la cláusula 13, apartado 5 del PCAP.

No obstante, habiendo omitido la firma del documento de declaración, 
se considera necesario requerir al ofertante que presente dicho 
documento, debidamente suscrito, atendiendo a lo establecido en la 
cláusula 13 apartado 5 del PCAP.



Y para que así conste, se expide el presente documento que quedará incorporado a su 
correspondiente expediente de Contratación.

En Madrid, a fecha de firma.

JEFE ÁREA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA SECRETARIA

Firmado por ***7195** ELENA LARA
(R: ****7017*) el día 04/06/2026
con un certificado emitido por
AC Representación

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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